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Las Uves, órdenes y «••ocios aae «ara* de insertarse ea Un 
t o u m t i OrrciAtae se ha* de maadef V. 'Un r*eiinco reepec-
dvo, "XJr C V T O conducto se pasará» a lee editores de los meu.zio-
sados periódicos, o r ' 

(Real urdes de 5 de Abril de IMS.) 
St pablioa tedas I M «fat, excepto loi denrn^ot. 
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«*>••!• «le ama«rimo:<»cs 
Cessrros o/i'iu/»s. - H i esta c a p i t a l , llevad* a desaicilio, 2,M pesetaa menaaaies; rae

rá da e l l a , 3'50 al ases, 10.M a l t n a s e s t r e , 21 al semestre y «2 por aa alo. 
P*rttcul*rts.—Ea e s t a capital, Herado a domicilie 12 pesetas trimestre, 24 a l se* 

mesera y 46 a l alo, y fuera áe ella, 15 a l trimestre, 30 a l semestre y 60 a l aio. 

Se admites suscripciones ea Madrid, e a l a Adminlutracion d e l • O L B T i a , c a l l e de Pe
ligres, 3 eatlo. dcha. Kaera de esta capital, directamente por m e d i o de carta a l a Ad-
mia>«traci6n cea inclusión d e l i m p o r t e del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T A B i r A DK l J W * a H t t C l » » K a M 

AauncioB oficiales •-o pago, línea o 
fracción 060 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 125 » 

WMameres •tacita., * © « e n l l u t o s . 

Parte oficial 

fmmtM ni ciisut n araes 
S u Majestad e l R e y Don A l f on 

so X I I I (q. D . g ) , >u Majestad la 
Re ina D o f i a V i c t o r i a Eugenia, y 
SS. A A R R . el Príncipe de Astur ias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de l a Augus ta Rea l F a 
mil ia . 

Gtobienio C i v i l 

Leopoldo Romeo y Sanz, Gobernador 
de la provincia de Madr id . 
E n v i r tud de las facultades que me 

confieren las disposiciones vigentes 
que prohiben l a mendic idad; para de
fensa de l a salud pública, y velando 
por el decoro social de la prov inc ia 
de Madr id , 

Hago saber: 

Pr imero. Se prohibe mendigar en 
las vías públicas y casas de la prov in
cia de Madr id . 

Segundo. Los mendigos naturales 
de otras provincias, serán expulsados 
de la provincia de Madr id y conduci
dos a los pueblos de su naturaleza a 
disposición de las Juntas provinciales 
de Beneficencia respectivas. 

Tercero. Todos los agentes de la 
Antor idad impedirán por cuantos me
dios estén a su alcance el acceso de 
mendigos a l a prov inc ia de Madr id , 
incurriendo en responsabi l idad s i no 
lo impidieren. Para conseguirlo ejer
cerán estrecha v ig i lanoia en las caíre-
teras, caminos y vías férreas, inspec
cionando los trenes a diario. 

Cuarto. Los mendigos naturales 
de esta prov inc ia serán conducidos a 
sus respectivos pueblos de l a Au to r i 
dad munic ipa l . 

Quinto. Los mendigos naturales 
de Madr id , serán conducidos a l Cam
pamento de desinfección, y allí, una 
vez clasificados, se decidirá su defini
tivo destino. 

Sexto. Todo agente de l a A u t o r i 
za queda obligado, bajo l a responsabi
lidad a que hubiere lugar por desobe
diencia, que se hará efectiva con todo 
rigor, H detener inmediatamente a 
quieu mendigue en l a vía pública, 

conduciéndolo acto seguido a l Campa" 
mentó de desinfección. 

Séptimo. L o s mendigos que ejer
ciesen l a mendic idad empleando nifios 
menores de diez y seis afios, aun 
cuando sean hijos suyos, serán casti
gados con multas de 500 pesetas o 
quince días de arresto, y los menores 
serán entregados a l a J u n t a de Pro 
tección a l a Infacoia. 

De acuerdo con lo dispuesto en e l 
art. 5." de l a referida Ley , los agentes 
de la Au t o r i dad deberán detener a los 
menores de diez y seis afios que men
diguen, vaguen o pernocten en paraje 
público, solos o acompañados por per 
sonas mayores. Cualquiera persona 
podrá detener a los menores de diez 
y seis años que mendiguen en la vía 
pública, siempre que los entregue i n 
mediatamente a los agentes de l a 
A u t o r i d a d . 

E s t a penal idad gubernat iva se es
tablece s in perjuicio de la señalada en 
la L e y de 23 de J u l i o de 1903, para 
represión de l a mendic idad. 

Octavo. E n el caso de que los i n 
cursos en l a penalidad anterior sean 
de otra 'provincia, serán expulsados 
después de cumpl ido el arresto, y los 
niños entregados a la respectiva Jun ta 
de Protección a l a Infancia. 

Noveno. Serán considerados como 
mendigos: 

A) Todo ind iv iduo que no pueda 
acreditar que ejerce un oficio y está 
parado forzosamenee por no hal lar 
trabajo. Hará fe l a declaración jurada 
de su patrono o patronos anteriores. 

B) Todo ind iv iduo q u e simule 
ejercer una industr ia ambulante acom
pañado de menores do diez y seis 
afios. 

C) Todo ind iv iduo que carezca de 
domic i l io . P a ra 1 o s efectos de este 
Bando, se considerará que tiene do
mic i l i o quien asista diariamente a ca
sas de do rmi r . 

D) Todo i n i v i d u o que sea sor 
prendido durmiendo en la vía pública 
o en lugares deshabitados. 

E) Todo ind iv iduo que careciendo 
de oficio comprobado y siendo indo
cumentado circule por las carreteras 
y caminos y tenga las características 
inconfundibles de vagabundo. 

Décimo. Todo ind iv iduo qne sea 
detenido por mendigo, será filiado y 
fiohado en el acto, permaneciendo a 
disposición de las Autor idades oiviles 
y mi l i tares hasta que su ficha sea 
comprobada. L o s prófugos, los deser
tores y los reclamados por las Auto

ridades judiciales, serán puestos a su 
disposición. 

Undécimo. Se concede un plazo de 
diez días para que, los mendigos na
turales de otras provincias abandonen 
voluntariamente el territorio de l a de 
Madr i d . E n esos diez días, no serán 
molestados en los trenes n i en los ca
minos. 

Duodécimo. Los mendigos ancia
nos, niños o enfermos, serán conduci
dos a sus respectivas provincias en 
tren; pero los que sean robustos harán 
el viaje en conducción ordinaria, escol
tados por la Guard ia c i v i l . 

Decimotercero. Se ruega al vecin
dario no dé l imosna, para ayudar a l 
más rápido y exacto cumpl imiento de 
este Bando , medio único de acabar 
con los 28.000 mendigos profesionales 
que v i ven en Madr i d s in trabajar, con 
daño notorio de los verdaderos desva
lidos y con quebranto evidente de l a 
salud pública, de continuo amenaza
da por l a difusión de l a miseria orgá
nica, que es compañera inseparable de 
la mendic idad y de la vagancia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocimien
to, encargando a todos los Alcaldes y 
agentes de l a Au to r idad de la prov in
cia cuiden, bajo su más estrecha res
ponsabi l idad, de la fiel observancia de 
lo dispuesto. 

Madr id , 19 de Marzo de 1919. 
Leopoldo Romeo. 

MJEYA EDICIÓN OFICIAL 
D E L A 

L E I BEL TIMBRE BEL ESTADO 
(Continuación) 

Igualmente, en toda inscripción o 
matrícula que se haga en estableci
mientos científicos o l i terarios que no 
estén sostenidos por el Estado, n i por 
las expresadas Corporaciones. 

9. * E n las nomini l las o papeletas 
de cobro de los indiv iduos de Clases 
pasivas. 

10. E n las hojas de servicio de los 
empleados activos y en las de los co- ¡ 
santes o pasivos cuando las presenten J 
para ejercitar algún derecho, y en las 
de los Profosores de ensefianza, que 
se presenten en expedientes de oposi
ción o de concurso. 

11. P o r los empleados del Estado 

y de corporaciones prov inc ia les y 
municipales, en las l icencias que se 
les concedan, e igualmente en las au 
torizaciones que den para el percibo 
de sus haberes durante l a ausencia/ 

C A P I T U L O I V 

Documentos de Aduanas 

Artículo 33. Se reintegrarán con 
t imbre de dos pesetas: 

1. ° Cada hoja de ruta de las mer
cancías importadas por ferrocarri les. 

2. ° Los certificados de or igen. 
3. ° Cada manifiesto general do 

carga, que deben formar los capitanes 
de buques a l entrar en las aguas espa
ñolas. 

A r t . 34. Se empleará el t imber 
de cinco pesetas en los documentos 
siguientes: 

1. * E n los pases para la entrada 
de animalesadiestrados, so losoconlos 
vehículos propios de su clase, teatros 
portátiles, figuras de cera u otros ob
jetos para espectátulos públicos. 

2. ° E n los pases especiales para l a 
entrada de carruajes y caballerías de 
los habitantes de los pueblos fronteri
zos, que hacen frecuentes entradas en 
Espaf ia . 

3. * E n los pases especiales para l a 
sal ida de carruajps y caballerías de los 
habi t intes en pueblos fronterizos de 
Espaf ia, que hacen frecuentes salidas 
a puntos inmediatos del extranjero. 

A r t . 35. Se empleará t imbre de 
dos pesetas: 

1. ° E n las licenoias de alijo de bu l 
tos de los vapores que sólo se detie
nen algunas horas en los puertos. 

2. a E n los solícitos para guías de 
tránsito de géneros extranjeros por el 
inter ior del Re ino. 

3. * E n las solicitudes de los con
signatarios a los Adminis t radores de 
Aduanas pidiendo el transbordo de 
géneros. 

4. ° E n los solícitos de guías de 
tránsito de géneros de un punto a 
otro de España, por territorio extran
jero. 

5. * E n las guías de tránsito de gé
neros do un punto a otro do Espaf ia, 
por territorio extranjero. 



6. " E n los pases para l a entrada 
de carruajes y caballerías de a lqui ler 
o de part iculares del procedentes de l 
extranjero. 

7. * E n los pases para l a entrada 
de los aperos, carros y ganados desti
nados a l a labranza, cu l t i vo y recolec
ción de frutos. 

8. " E n los pases especiales para l a 
entrada de los aperos, carros y gana
dos para l a labranza, cu l t i vo y reco
lección de frutos, cuando aquellos 
sean de propiedad de habitantes de 
pueblos fronterizos, que hagan fre
cuentes entradas en España. 

9. a E n los pases para l a sal ida de 
los aperos, carros y ganados destina
dos a l a labranza, cu l t i vo y recoleo-
oión de frutos. 

10. E n los pases especiales para l a 
sal ida de los aperos, carros y ganados 
para l a labranza, cu l t i ve y recolección 
de frutos, cuando aquellos sean de 
propiedad de habitantes de pueblos 
fronterizos, que hagan frecuentes sa
lidas de España. 

A r t . 3 6. Se empleará t imbre de 
una peseta: 

1. ° E n las copias de manifiestos 
que preseten en las Aduanas los capi
tanes de los buques. 

2. ° E n las sol ic itudes de los capi
tanes de buques a los Admin is t rado
res de Aduanas pidiendo se les habi
l i te para cargar géneros con destino a 
l a exportación o a l cabotaje, y en las 
de permiso para l a sal ida de los bu
ques. 

3. * E n los solicitos de los consig
natarios a 1 o s Admin is t radores d e 
Aduanas para que se les permita l a 
descarga de géneros conducidos por 
cabotaje para otra A d u a n a . 

4 ° E n los centros de manifiestos. 
5. ° E n las declaraciones pr inc ipa

les de consignatarios, ya se trate de 
géneros destinados al consumo o y a 
de tránsito, así como en las que ha
gan de l a misma clase para l a entrada 
de géneros en depósito. 

6. * E n las hojas de a l eudo . 
7. * E n las facturas principales pa

ra l a exportación por agua, de géneros 
libres de derechos o de los que estén 
sujetos a ellos, y a se verifique su ex
portación por agua c por t ierra. 

8. ° E n las facturas principales pa
ra l a exportación de géneros, de !'.« 
depósitos o el comercio de cabotaje. 

9. ° E n las tornaguías que expidan 
las Aduanas . 

10. E n la3 autorizaciones en favor 
de agentes y dependientes para des
pachar en nombre de los consignata
rios de mercancías o capitanes de bu
ques y que hayan de surt i r sus efectos 
en las Aduanas . Estas autorizaciones 
podrán extenderse en papel comi in, 
reitegrándose con el t imbre móvil de 
una peseta. 

11. E n las peticiones que produz
can los despachos de Aduanas , siendo 
reintegrables con timbres sueltos del 
mismo precio. 

12. E n el registro y contrarregis-
tro de las mercancías de las puertos. 

A r t . 37. Llevarán timbre de vein
t ic inco céntimos. 

1.° L o s conduces de mercancías a 

puertos enclavados dentro de una 
misma bahía. 

2. ° Los conduces de sales. 
3. ° L o s pases talonarios para l a sa

l i da de carruajes y caballerías de) 
país. 

4. ° L a s guías de tránsito de géne
ros extranjeros por el interior del 
Re ino . 

A r t . 38. Llevarán timbre móvil de 
10 céntimos. 

1. ° Las facturas principales de ex
portación por t ierra de géneros l ibres 
de derechos, y sus dupl icados. 

2. * L a s lioencias de alijo de oficio. 
3. ° Los recibos talonarios de v ia

jeros. 
4. ° L o s duplicados que deban ex

tenderse de los documentos compren
didos en los artículos 34 a 36 de esta 
L e y . 

6.° Los centros de declaraciones. 
6. ° Las relaciones de viajeros que 

presenten a loe Admin is t radores de 
Aduanas los capitanes de buques. 

7. ° Las autorizaciones de los con
signatarios de géneros a los patronos 
de las embarcaciones menores, para 
la descarga. 

8. ° L o s conduces a t i e rra de bul
tos o géneros a granel , que expidan 
los indiv iduos del resguardo a bordo 
de los buques conductores, y los que 
se d ir i jan a l a Aduana , de los bultos 
descargados en v i r t u d de licencias 
prov is ionales . 

9. ° Los recibos de Caja por dere
cho de A rance l . 

10. L a s papeletas talonarias para 
levantes de géneros. 

11. Los avisos de l a Adana do en
trada a l a de sal ida, de géneros de 
tránsito. 

12. Los de l a A d u a n a de sal ida a 
la de entrada de géneros que se d i r i 
gen por cabotaje. 

13. L a s carpetas de factura de ca
botaje de entrada. 

C A P I T U L O V 

CORRESPONDENCIA POSTAL Y TELEGRÁFICA 

A r t . 39. No circulará s in el corres
pondiente t imbre do Correos en todos 
los de España, ningún pl iego, carta o 
paquete que no tenga el carácter de 
correspondencia oficial, l a cual dis fru
tará de franquicia. 

Los Centros minister ia les, los que 
de ellos dependan y las autor ida les 
de todo orden, sólo podrán u t i l i za r l a 
franquicia postal que se les haya otor
gado o se les otorgue, en l a correspon
dencia d i r i g ida a Centros oficiales o 
Autor idades, con designación en el so
bre del cargo y no del nombre de que 
lo ejerza, l levando ol sello en t inta de 
l a oficina de origen, que acredite l a 
procedencia oficial del pl iego. Pa ra l a 
que hayan de d i r i g i r a los part icula
res, se consignarán en los presupues
tos de gastos de los Centros ministe
riales cantidades destinadas al pago 
del franqueo correspondiente. 

E l M in i s t ro de Hac ienda dictará las 
disposiciones convenientes sobre l a 
concesión de franquicias para l a co
rrespondencia oficial y l a de Senado 
res y Diputados a Cortes y procederá 
con arreglo a ellas a l a revisión de to

das las franquicias aotualmente esta
blecidas. 

Las infracciones en esta materia se 
castigarán con multas de 50 a 500 pe
setas, siendo responsables por i gua l 
todos los que autor ioen o real icen l a 
expedición o oonducción de la corres
pondencia. E l procedimiento para l a 
corrección de las infracciones corres
ponderá a l Min is te r io de Hac ienda . 

A r t . 40. Pa ra el inter ior de las po
blaciones se franquearán las cartas 
con sellos por va lor de 10 céntimos 
de peseta, cualquiera que sea su peso. 

A r t . 41. E l precio de las tarjetas 
postales sencillas se fija en 10 cénti
mos de peseta, y en 15 el de las do
bles o con respuesta pagada, s i rv ien
do un?s y otras para e l inter ior de las 
poblaciones y para el exterior dentro 
de l a Península e islas adyacentes. 

A r t . 42. Las cartas que hayan 
de c i rcular entre poblaciones del Re i 
no se franquearán con sellos por va lor 
do 15 céntimos de peseta por cada 15 
gramos o fracción de este peso. Las 
que c irculen entre los mismos puntos 
y l a costa occidental de Marruecos, se 
franquearán con sellos por valor 
de 10 céntimos do peseta por cada 30 
gramos o fracción de este peso. 

L a s dir ig idas a Fernando Poó, E l o -
bey, Annobón o Coriseo y a las pose
siones del Río M u n i , se franquearán 
con sellos por va l o r de 25 céntimos 
por cada 15 gramos o fracción de este 
pese. 

P o r exoepción l a correspondencia 
del Inst i tuto Nac iona l de Previsión 
con sus Delegaciones y Agencias , con 
sus asociados y con las oficinas públi
cas, sê -á admi t ida para c i rcu lar por 
España con igua l franqueo que los 
impresos, siempre que se sujete a las 
condiciones exigidas en esta clase de 
correspondencia y además a las espe
ciales de garantía que al efecto pue
dan dictarse, a tenor del art iculo 34 
de l a ley de 27 de Febrero de 1908. 

A r t . 43. E l derecho de certificado 
para toda clase de correspondencia 
será de 25 céntimos de peseta. 

A r t . 44. Los t imbres de correos se 
inutilizarán en todos los casos por las 
respectivas dependencias d e l ramo 
con t inta tipográfica, en l a forma que 
está dispuesto o sa disponga en lo 
sucesivo. 

A r t . 45. L a tasa de todo telegra
ma para el inter ior de l a Península, 
islas Baleares y Canarias, in ter insula
res o posesiones de A f r i ca , será de 
O'IO pesetas por cada palabra, hasta el 
número de cinco, y 0 '5 por cada pala
bra adic ional . 

A la comunicación telegráfica para 
asuntos del servicio del Inst i tuto Na
cional de Previsión, con sus Delega
ciones y Agencias, con sus asociados 
y con las oficinas públicas, se le apl i 
cará la mitad de l a tasa ord inar ia , con
forme a lo prevenido em en el artículo 
34 de la ley de 27 de Febrero de 1908. 

A r t . 46. Los telegramas que se d i 
ri jan a los periódicos de todas olases 
y agencias de noticias, que tengan por 
objeto su publicación, satisfarán l a 
mitad do l a tasa ex ig ida en el artículo 
precedente. 

A r t . 47. P o r todo telegrama ade
más del precio establecido según ta
ri fa, se exigirán 5 céntimos de peseta 
que se harán efectivos en u n sello es
pecial móvil de dicho va lo r y que se 
fijará en el o r i g i r a l de l te legrama. 

Todos los timbres que se fijen en 
los telegramas serán inut i l i zados por 
u n trepador con expresión de l a fecha 
y el nombre de l a estación expedidora, 

A r t . 48. L a correspondencia pos
ta l y telegráfica internacional conti
nuará, así como l a radiotelegráfica, 
rigiéndose por los tratados o conve
nios vigentes o los que los sucesivos 
se celebren. 

A r t . 49. L a circulación de los pe
riódicos sólo tendrá lugar con t imbre 
adherido a sus fajas, de precio de un 
cuarto de céntimo por cada 35 gramos 
de peso o fracción menor. 

E n loa paquetes se colocarán los 
timbres necesarios con arrreglo a su 
peso, y siempre en l a misma propor
ción de un cuarto de céntimo por ca
da 35 gramos o parte de el los. 

A r t . 60. E l Min is t ro de Hac i enda 
podrá concertar con las Empresas pe
riodísticas que lo so l ic i ten, el pago 
de l franqueo mediante un tanto alza
do anual o mensual 

A r t . 61. S i n perjuicio de lo dis
puesto en los artículos anteriores el 
Gobierno podrí determinar l a fecha 
en que haya de regir l a siguiente ta
r i fa de franqueo, certificados y segu
ros para l a correspondencia del inte1-
r ior del Re ino , posesiones en A f r i c a y 
oficinas españolas en Marruecos apro
bada por l a l ey de 14 de Jun io 
de 1909. 

Cartas, 0,10 pesetas hasta 20 gra
mos, aumentándose 0,05 pesetas por 
cada diez gramos o fracción. 

Tarjetas postales senci l las, 0,05 pe? 
setas. 

Idem í l . dobles, 0,10 ídem. 
Impresos, 0,01 por cada 50 gramos 

o fracción. 
Papeles de negocios, l a m isma tari

fa que para impresos, con u n importe 
mínimo de 0,10 pesetas. 

Periódicos, un céntimo por cada 
150 gramos, procurando e l concierto 
con las Empresas . 

Muestras y medicamentos, 0*05 pe
setas por cada 50 gramos o fracción. 

Derechos de certificado 0 '25 pesetas 
por objeto, l imi tando a 20 pesetas 1* 
indemnización en caso de extravío. 

Derecho de certificado para el inte
r ior de las poblaciones, O'IO pesetas. 
Caso de extravio, l a indemnización 
será de 10 pesetas. 

Pl iegos con valoros declarados, el 
franqueo que les corresponda como 
oartas, según su peso; el derecho de1 

certificado, y además, en concepto de' 
seguro, O'IO pesetas por cada 500 pe
setas declarada» o fracción. 

Pl iegos de valores declarados, con 
fondos públicos y demás valore»" cotí' 
ados, el franqueo correspondiente co
mo cartas, según su peso; el derecho de-
certificado, y , en concepto de seguro, 
0 '05 pesetas por cada 600 pesetas de
claradas o fracción. 

Objetos asegurados, e l derecho de 



franqueo, a razón de 0'06 pesetas por 
cada 50 gramos de peso o fracción; el 
de certificado y el de seguro i i gua l a l 
señalado para los valores declarados. 

Valores en metálico, 0'35 pesetas, 
conjunto de los derechos de franqueo 
y certificado, cualquiera quo sea el 
peso. 

Inter ior de las poblaciones: 
Cartas, 0,05 pesetas por cada 20 

gramos o fracción. 
Tarjetas postalos senci l las, 0,05 pe

setas. 
Idem i d . dobles, 0,10 ídem. 
Restantes clases, 0,05 por cada ob

jeto, no excediendo su peso de 500 
gramos. 

E l franqueo por paquetes postales 
será de 0,75 pesetas hasta un k i logra
mo; de una peseta hasta tres k i l ogra
mos, y de 1,50 hasta cinco k i l o 
gramos. 

C A P I T U L O V I 

DOCUMENTOS REFERENTES A LOS RAMOS 

DE QUERRA Y MARINA 

Artículo 52 . E n todos los documen
tos deinterós personal, ya se expidan o 
no a instanoia de parte, relat ivos a 
los Oficiales generales, Jefes y Ofi
ciales de todos los Cuerpos do Ejérci
to y A rmada , incluso l a Guard ia c i 
v i l y Carabineros, so usará el t imbre 
correspondiente a su clase, con arre
glo a las prescripciones de esta ley. 
Los documentos do l a misma índole 
que se refieran a ind iv iduos o cla
ses de tropa, mientras dure el t iempo 
del servicio obl igatorio, quedan ex
ceptuados del uso del t imbre, a menos 
que se expidan a instancia de u n ter
cero a quien interese. 

A r t . 53. E n los contratos de todas 
clases, aun cuando por no ex ig i r l a 
intervención de notario se autoricen 
por funcionarios mi l i tares , se usaiá el 
timbre correspondiente a su cuantía, 
oon arreglo a la escala. 

E n todos los demás documentos, 
como títulos, despachos de empleos, 
dignidades y cargos, diplomas de 
cruces y encomiedas, títulos de Orde
nes mil i tares, l icencias para contraer 
matrimonio y pasaportes para el ex
tranjero, se estará a lo quo se deter
mina por esta L e y . Igualmente acon
tecerá con Jas licencias de caza y pes
ca, que tendrán que emplearse para 
su concesión las especiales que venda 
el Estado. 

A r t . 54. Se empleará el de una 
peseta, clase 8.*, en las cédulas de 
premios de constancia y en las propo
siciones para subastas, que presenten 
los l icitadores cuando estas tengan 
lugar ante l a autor idad mi l i t a r o los 
Jefes u Oficiales del Cuerpo A d m i n i s 
trativo del Ejército o do l a A r m a d a . 

A r t . 55. Se empleará timbre de 
una pesetas, claso 8.", en toda so l ic i 
tud instancia que suscriban los Ofi
ciales generales, J e f o s y Ofioiales del 
Ejército y de la A r m a d a y sus as imi
lados. 

A r t 56. Se empleará el timbre do 
10 céntimos, clase 9.*: 

1.* E n toda so l i c i tud , instancia o 
exposición que tengan que suscr ib ir 

Ejército y 4c l a A r m a d a . 
2. ° E n la pr imera hoja de los l i 

bros de actas, de caja, cuadernos de 
municiones y armamentos y do todos 
los demás de administración y Conta
b i l idad , que reglamentariamente de
ban i r foliados y requieran l a certifi
cación de apertura. 

3. ° E n las actas generales de mo
vimiento de caudales. 

4. ° E n las cuentas generales de 
gastos y rentas públicas y en las cer
tificaciones o justif icantes de las mis
mas, así como en los resúmenes y re
laciones generales de restos pendien
tes de pago y reintegros que han de 
remit irse a l T r i buna l de Cuentas del 
Re ino . 

Las copias de dichos documentos se 
extenderán en papel común. 

5. ° E n el ejemplar que ha de remi
tirse a l T r i buna l , de las cuentas espe
ciales de los servicios y establecimien
tos de Artillería, Ingenieros, Remon
ta, Cría cabal lar , Administración y 
Sanidad M i l i t a r y sus justificantes. 

Sus copias se harán en papel común. 
6. ° E n las actas de Juntas y Comi

siones, cuando no se ext iendan en l i 
bros destinados al efecto. 

7. ° E n los ajustes de haberes, s in 
perjuicio de lo que pueda correspon
der a los justif icantes. 

8. ° E n las certificaciones de ceses 
de servicios prestados para optar a 
indemnizaciones, y en todas las que 
tengan por objeto comprovar deven
gos y no sean a petición de parte. 

9. ° E n l a pr imera y última hoja de 
las l ibretas de habi l i tados, dependen
cias y establecimientos. 

10. E n los expedientes admin is 
trativo-gubernativos sobre faltas o a l 
cances cuyo reintegro hará siempre el 
que sea declarado responsable de los 
mismos. 

A r t . 57. E n las nóminas, l istas o 
relaciones de sueldos personales, gra
tificaciones, pluses, comisiones y re
tribuciones por cualquier concepto, 
destajos, gratificaciones laborables y 
pagos a empresas o contratistas, se 
empleará el t imbre especial móvil, 
inutilizándolo como se dispone por el 
art. 9.°, de 10 céntimos de peseta, 
cuando l a cuantía llegue a 5 pesetas y 
no exceda de 500; de 25 céntimos de 
peseta desde 500 '0 l a 2.000; de 50 
céntimos de peseta desde 2.000'0l a 
5.000, y de una peseta desde 5.000'01 
en adelante. 

A r t . 58. Se fijará el t imbro móvil 
de 10 céntimos, clase 9 . ' : 

1. ° E n las hojas de servicio de Je
fes y Oficiales. Las copias que de las 
mismas se expidan en cumpl imiento 
de órdenes e instrucciones para just i 
ficar expedientes se harán en papel 
común. 

2. ° E n los certificados de existen
cia de los indiv iduos y clases de tro
pa, excepto los quo los Cuerpos remi
tan a las Diputaciones o Ayuntamien
tos para justi f icar l a de loa vo lunta
rios a quienes haya tocado en suerte 
el servicio m i l i t a r . 

3. ° E n las lioencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se en

tregan a los indiv iduos y clases de 
tropa, voluntarios o reenganchados. 

4. ° E n el ejemplar de las l istas de 
revista de todos los Institutos que ha 

i de remitirse a l Tr ibuna l de Cuentas. 
Sus copias y justificantes quedan ex-
eptuados. 

5. ° E n los resguardos que los ha
bi l i tados o pagadores reciben de las 

I Cajas respectivas. 
6. * E n el ejemplar or ig inal de las 

cuentas que r indan a Caja los Ca
pitanes y encargados de fondos. Los 
justificantes de las mismas están ex
ceptuados, a menos que su cuantía ex
coda de 10 pesetas. 

7. ° E n los balances de Caja o ar
queo mensual, y en las copias o de
mostraciones de ingreso y sa l ida, que 
de.los mismos se expidan. 

8. ° E n los finiquitos, relaciones o 
balances que produzcan cargo o des
cargo para los perceptores de Caja. 

9. ° E n los resixmenes de ventas, 
reintegros y compras menores, ajus
tes de raciones y utensi l ios, cargare
mes y servicios prestados por Compa
ñías, Empresas o contratistas, guías y 
en general, todos los documentos de 
resumen quo se acompañan a las cuen
tas. 

A r t . 59. Se exceptúan del impues
to del t imbre: 

1. ° Los títulos de las distintas Or
denes de cruces, así civi les como mi 
l itares, sea cualquiera su categoría, 
que se concedan por méritos de gue
r ra , precisamente a los ind iv iduos del 
Ejército y de la A rmada , siempre que 
no l leven anexas dichas condecoracio
nes n inguna clase de pensión. 

2. ° Las filiaciones do soldados de 
mar y t ierra . 

3. ° Las fes de soltería quo se expi
dan al solo efecto de justificar el cam
bio de situación de los indiv iduos de 
tropa en los distintos Cuerpos del 
Ejército. Cuando se tratara de u t i l i za r 
estos documentos para otros fines, no 
surtirán efecto, bajo la responsabil i
dad del que los admita, s in previo 
reintegro correspondiente a su clase. 

4. ° Las libretas de ajustes de los 
referidos ind iv iduos y clases de tropas 
y marinería. 

5. ° L a s copias no certificadas de 
documentos que se expidan en cum
pl imiento de órdenes recibidas de au
toridades superiores, siempre que lo 
sean a l solo efeoto de obrar como an
tecedentes en l a oficina o dependencia 
que las reclamo. 

6. ° Los extractos de revista, ba
lances de l a fuerza y l iquidaciones de 
lo que a l a misma corresponda, cuan
do se acompañen como resumen de 
las l istas de revista. 

7. ° Las distribuciones o nóminas 
de los indiv iduos de tropa. S i n embar
go, los perceptores que figuren en las 
mismas como voluntarios o reengan
chados satisfarán el t imbre especial 
móvil, con sujeción a lo dispuesto por 
el art. 57 de esta ley 

8. ° Los abonarés de ajustes o car
gos de Caja a Caja, por créditos de in 
div iduos que pasen de uno a otro 
Cuerpo. Los demás abonarés, sean de 
la clase quo quieran, satisfarán el t im

bre corrsspondiente a su cuantía, con 
j arreglo a l a escala del art . 138 para 

los efeotos de comercio. 
9. ° Las l icencias absolutas que, 

con certificación de servicios, se ex
p idan a los ind iv iduos de tropa y ma
rinería al cumpl i r el t iempo do serv i 
cio obl igatorio. 

10. Los pasaportes que se exp idan 
a todos los indiv iduos de l Ejército, 
s in distinción, para asuntos del ser
v ic io . 

11. Las l istas o relaciones de jor
nales de operarios. , 

No podrán otorgarse otras exencio
nes que las taxat ivamente comprendi
da en los casos anteriores. 

C A P I T U L O V I I 

DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO 

CIVIL 

Artículo 60. Llevarán timbre do 
una peseta, clase 8. a : 

1. ° Las certificaciones de nac i 
miento y defunción expedidas con re
lación a los l ibros del Reg is tro c i v i l . 

2. ° Los expedientes do matr imo
nio c i v i l . 

Los documentos que se acompañen 
llevarán el t imbro quo corresponda. 

3. ° Las actas or ig inales de consen
t imiento y consejo para contraer ma
tr imonio , con excepción de las que 
fueren negativas, quo se extenderán 
en papel de 10 céntimos, claso 9 . a . 

4. ° Las certificaciones do dichas 
actas. 

5. ° L o s certificados de ciudadanía. 
6. ° Los de cualquier documento 

existente en e l Reg is tro c i v i l . 
7. ° Las certificaciones de actas ne

gativas de existencia, de cualquier 
asunto o documento. 

8. ° Las que se expidan de las ac
tas do fe de v ida , domic i l io , residen
cia o estado, con l a excepción deter
minada on los artículos 61 y 62 de es
ta ley. 

9. ® L a s de cualquiera otra claso 
análoga a las expresadas. 

A r t . 61. Las fes de v ida , domic i 
l io , residencia o estado de las Clases 
pasivas cuya pensión no exceda de 
1.000 pesetas anuales, de lucido el i m 
puesto, se extenderán en t imbre do 
diez céntimos, clase novena, siendo 
admisible el reintegro s i estuviesen 
impresas, en un sello suelto de i gua l 
claso y precio, que se inutilizará como 
se dispone por el ar t . 9.° 

A r t . 62. Todas las certificaciones 
expresadas se extenderán en papel 
común cuando los que lo so l ic i ten sean 
pobres de so lemnidad o las reclamo 
a lguna autor idad s in instancia de par
te interesada que no haya obtenido 
declaración legal de pobreza. 

A r t . 63. L a s certificaciones de de
función que para los efectos del Re
gistro ext iendan los facultativos, no 
están comprendidas en las disposicio
nes de esta ley, pudiendo redactarse 
en papel común. 

C A P I T U L O V I H 

DOCUMENTOS R E F E R E N T E S A L REOISTRO 

D E LA PROPIEDAD 

Artículo 64. E l pr imerpl iego de las 
informaciones posesorias que se prao-



! l ' ' " I I , mu • n i ea 

t iquen con arreglo a las prescripciones 
de l a ley Hipotecar ia , será del t imbre 
que corresponda a l a cuantía de las 
fincas, con sujeción a l a escal a s i 
guiente: 

TIMBR B 
C U A N T I A = = 

D E L A S F I N C A S Clase Precio 

Pías. 

8 . a 1 
Desde 1 OOO'Ol hasta 3 009 . 6 . a 8 
Desde 3 000-01 hasta 5 000. 6 » 5 
Desde 6 000 01 hasta 10 000. 4 • 10 
Desde 10.000'01 hasta 25 000. 3 . a 25 
D«sde 2ó.000'01 hasta 50 000. 2 . a 50 
Desde 50 OOO'Ol hasta 100.000. 1. a 100 

Cuando l a cuantía de las fincas ex
ceda de 100.000 pesetas, se presenta
rá l a iníormación en l a oficina l i q u i 
dadora del impuesto de derechos rea
les para pagar en metálico el t imbre 
correspondiente a l a diferencia o exce
so, a razón de una peseta por cada 
1.000 pesetas o fracción de el las. 

Art . 65. Las instancias que, acom
pañando a los testamentos o declara
ciones abintestato, y haciendo relación 
detal lada y va lorada de la herencia, 
se presenten a los L iqu idadores del 
impuesto de derechos reales para sa
tisfacer dicho tr ibuto, y a los Reg is
tradores de l a propiedad para inscr i 
bir, en los casos en que haya un sólo 
heredero o varios que adquieran pro 
indiviso, se considerarán comprendi
dos en el artículo 15 de esta L e y . 

Art. 66. Corresponderá emplear 
papel de 2 pesetas, clase 7.*, eu todos 
los pliegos de las certificaciones que 
exp idan los Registradores. 

Se excptúan las cerficaciones que 
expidan conforme a los preceptos de 
la ley de 8 de Febrero de 1907 en re
lación con l a de 18 de Marzo 1895 ya 
qne se refiere su artículo 15, en las 
que se empleará papel del t imbre de 
10 céntimos. 

Art. 67. Se empleará papel de una 
peseta, clase 8 . a : 

En la extensión de notas adic iona
les para la rectificación de los asien
tos defectuosos en los antiguos regis
tros. 

En las inscripciones de documen
tos, cuando por fa l ta de papel haya 
de adicionarse. 

En todos los pliegos que se inv ier
tan en las informaciones posesorias, 
cuando el va lor de las fincas no exce
da de 1.000 pesetas. 

(Continuará). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

Se cita a J u a n a N . . , s irv iente que 
fué de D . Manuel Fernández L ep ina . 
domic iada últimamente en l a calle de 
Sandova l , núm. 19, pr inc ipa l derecha, 
exter ior ; comparecerá", en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de Chamberí, Secre
taría del señor F . Re ina , para ser 
oída en declaración s in juramento, en 

causa por hurto , ins t ru ida por dicho 
Juzgado con el núm. 23-1919. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

P . D . 
M i gue l A t i enza . 

( B . - 2 9 5 ) 

Goenaga Martínez (Eduardo) , natu
ral de Logroño, de estado soltero, 
profesión estudiante, de veint icuatro 
años de edad, hijo de J u a n y Escolás-
ca, domic i l iado últimamente en l a ca
l le de l a Magda lena , 19, entresuelo; 
procesado por hurto , comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del d is t r i to d e 
Chamberí, Secretaría del S r . Pérez 
Re ina . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

P . D . 
M igue l A t i enza . 

(B . -296) 

C O N G R E S O 
Chucado Jiménez (Alfredo), de esta

do soltero, profesión cesante, de trein
ta años, domic i l iado últimamente en 
la calle del Pez , 19; procesado por es
tafa en causa número 945, de 1918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del d is t r i 
to del Congreso, Secretaría del señor 
Nove l la , a fin de notif icarle el auto 
decretando su procesamiento y prisión 
y practicar otras di l igencias; apercibi
do con que de no hacerlo, será decla
rado rebelde. 

Madr i d , 18 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Noveüa. 

(Núm. 438) (B.—322) 
C E N T R O 

S i l v e l a Casado (Faustino), cuyas 
demás circunstancias no consta; pro
cesado por estafa bajo el núm. 601-
918; comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado , con objeto 
de responder de los cargos que resul
ten en l a causa mencionada y ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1919. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.—299) 

U N I V E R S I D A D 
Amadeo Manchón N . , natura l de 

un pueblo de Albacete, de estado ca
sado, de unos tre inta y seis años de 
edad, de estatura a l ta , pelo castaño, 
ojos azules y color moreno, domic i l ia
do últimamente en l a calle del Nov i 
ciado, núm. 2; procesado por alza
miento de bienes, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de l a U n i 
vers idad, Seoretaría de D . Esteban 
Unzue ta . 

M a d r i d , 16 de Febrero de 1919. 
José Manuel Pueb la . 

E l Secretario, 
Es teban Unzueta . 

( B . - 2 9 7 ) 

P A L A C I O 
Páramo Romo (Angel ) , hijo de R a 

fael* y María, domioi l iado últimamen
te en l a cal le de Pe l ig ros , fonda de 
Cataluña, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción de l d is tr i to de Pa lac io , Se
cretaría del Ledo. Pérez Herrero , pa
ra prestar declaraoión s in juramento, 
en causa por estafa a l a Compañía 
«Alooholes Bilbao», ins t ru ida por d i 
cho Juzgado y Secretaría. 

M a d r i d , 13 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

P . D . 
An ton i o M a t a . 

(Núm. 403) (B.—300) 

C O L M E N A R V I E J O 

López (Francisco), de oficio camarero, 
cuyas demás circunstancias y domi
ci l io se ignoran, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Vie jo , para 
recibir le declaración en causa por ex-
pendición do billetes falsos, instru ida 
contra Dan i e l Falcó Amorós. 

Co lmenar Vie jo, 15 de Eebrero de 
1919. 

E l Secretrrio, 
Diego Sánchez 

(Núm.-420) ( B . - 3 1 4 ) 

B U R G O S 

José Morían Pa larca , de diez y nue
ve años, 8 dtero, de l comercio, hijo 
de Pablo y P i l a r , natura l y vecino de 
M a d r i d ; procesado por estafa a l a 
Compañía do Ferrocarr i les del Norte, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
de Burgos , a fin de constituirse en 
prisión por estar así acordado en ex
presado sumario ; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente. 

Burgos , 8 de Febrero de 1910. 
F i rmado . 

(Núm. 404) (B.—301) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

En v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los individúes que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 5 del mes de 
Marzo , a las once horas del mismo, 
comparezcan ante l a Sala Aud i enc ia 
de este T r i b u n a l , el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núm. 3, 
p r inc ipa l , para la celebración del ju i 
cio, al cual deberán concurr i r acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
la inte l igencia que, de no verif icarlo, 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a An ton i o López, Manue l García, 
José Dorado , Jac into Verdú, J u a n 
Rub io , expido el presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

prov inc ia , que firmo en M a d r i d , a 12 
de Febrero de 1919. ' 

V . a B . a 

Jooquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 497). ( B — 3 3 6 . ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
José Cal le ja , cuyo segundo ape l l ido 

se ignora , domic i l iado últimamente 
en Concejo de A l l e r (Oviedo), compa
recerá, en el término de cinco días, a 
responder de los cargos en causa que 
se le instruye en el Juzgado m i l i t a r 
(Prisiones mil i tares) . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1919. 
E l Comandante Juez , 
Ernes to C i l l anuen . 

(Núm. 413) ( B . - 3 0 8 ) 

C O M P A Ñ I A D E L O S F E R R O C A R R I L E S 

D E 

Málaga, Algeciras y Cádiz 
En cumpl imiento de lo prevenido 

en el art . 6.° de los Estatutos , se 
convoca por e l presente aviso a la 
J u n t a general o rd inar ia de accionis
tas que esta Compañía celebrará e l do
mingo tre inta del corriente, a las tres 
de la tarde, en su domic i l io social , pa
seo de l a Caste l lana, 54, M a d r i d . 

Orden del dia. 

1. ° Memoria del Consejo de A d m i 
nistración. 

2. ° Aprobación del balance. 
3. ° Elecciones estatutarias. 
4. ° Diversos . 
M a d r i d , diez y siete de Marzo de 

mil novecientos diez y nueve. 
E l Consejo de Administración. 

(D.—49) 

CoinpaÉ de los Ferrocarriles Suburbanos 
D E M A L A G A 

En cumpl imiento de lo prevenido 
en el art. 6.° de los Estatutos, se con
voca por el presente aviso a l a Junta 
general ord inar ia de accionistas que 
esta Compañía celebrará e l domingo 
tre inta del corriente, a las once, en su 
domic i l io social , paseo de la Castel la
na, cincuenta y cuatro, M a d r i d . 

Orden del dia. 

1. ° Memor ia dol Consejo de A d 
ministración. 

2. ° Aprobación del balance. 
3. ° Elecciones Estatutar ias . 
4. ° Aumen to del capi ta l . 
5. ° D iversos . 
M a d n d , diez y siete de Febrero de 

mil novecientos diez y nueve. 
E l Consejo de Administración. 

( D . - 6 0 ) 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a J u n t a general regla

mentaria a los accionistas de l a So* 
ciedad «San Sebastián Madr id Indus
trial», que se ha de celebrar en su do
mic i l i o social , calle da San Marcial , 
número veint iuno, San Sebastián, el 
día tre inta de Marzo actual , a las cinco 
de l a tarde. 

Orden del día.—Lectura y aproba
ción del acta de la J u n t a anterior. 
Cuentas del ejercicio de m i l novecien
tos d iez y y o c h o preguntas y proposi
ciones. 

E l Presidente, 
J u a n Baut i s ta Herce. 

( A . - 2 0 2 ) . 
_ — 

IMPRENTA PROVINCIAL. — Fuencarralt 8* 


